
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-1901 
EXP. 5045 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efec~os 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona una fracción XXVII al artículo 10 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con 

numero CD-LXV-Il-2P-227, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023. 

a Morales 

JJV/acg* 

3 



t< IDOS ,1 

;.."° ,,, MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

r~(( O ~ <ft 

if .f! 
~ '!JI 

. ~~.,.~~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVII AL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXVII, recorriéndose la subsecuente en 
su orden, al artículo 10 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. a XXVI. .. . 

XXVII. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los 
lineamientos a los que habrá de sujetarse el fomento a la 
creación de espacios de valor ambiental en el ámbito urbano 
que contribuyan a la autosuficiencia, sustentabilidad y 
protección ambiental, incluyendo azoteas o techos verdes, 
jardines verticales, y huertos urbanos, y 

XXVIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNI .' N. Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023. 

ria Yuritzi Almazán B 
Vicepresidenta 
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